
Núm. 122. Sábado S de Junio de 1869. 1

DE Li PROVBEIi DE VALLiDOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS SIGUIENTES Á FESTIVOS.

Las leyes y disposiciones generalesdel Gobierno,sonobli- 
galorias para cada capital de provincia desde que se publica 
oficialmente en ella, y desde cuatro dias despues para los 
demás pueblosdela misma provincia. f Ley de 3 de Noviem
bre de 1857.;

Las leyes, órdoenes y anuncios que se manden publicar 
en los Boletines Reiales, se han de remitir por todas las 
autoridades al Gobernador respectivo, por cuyo conducto 
se pasarán á los editores de los mencionados periódicos. 
Esceptuándose de esta regla el Exemo. Sr. Capitan general.

SECCIONES EN QOE SE HALLA DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL.!

1 .’ Leyes. Decretos,Ordenes,Circulares y Reglamen
tos autorizados por los Exemos. Sres. Minisfros ó Ilustrí
simos Sres. Directores generales de la Administración 
pública.

2 .* Ordenes y disposiciones emanadas de este Go
bierno, sea cual fuere la corporación ó dependencia de 
la Administración Civil-de donde procedan.

3 .’ Ordenes y disposiciones delExcmo. Sr. Capitan Ge

neral del distrito, Gobernador militar, Sr. Regente de la 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, Jueces de pri- 
merainstancia y demás autoridades railitaresj udiciales delà 
provincia.

4 .’ Órdenes y disposiciones de losSres. Administrador 
Contador y Tesorero de Hacienda pública. Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demás dependen
cias de la Administración económica provincial.

5* Losanunciosoficiales, sea cualfuerela Autoridad, ó 
Corporación de quien procedan.

PARTE OFICIAL.

SEGUNDA SECCION.

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE VALLADOLID.

Resuelto por esta Cor
poración que ni un solo 
hijo de la provincia va
ya al servicio de las ar
mas contra su voluntad, 
pero en el deber de cu
brir el cupo de soldados 
correspondiente al re
emplazo del ejército en 
el año actual, ha dis
puesto continuar el alis
tamiento de voluntarios 
en todo el presente mes 
de Junio, admitiendo 
como tales aún á los 
mozos sorteados en el 
año corriente, con op- 
cion á las mismas ven
tajas establecidas para 
todos los demás en las 
bases consignadas en 
Circular publicada en 
los Boletines oficiales 
de esta provincia de los 
dias 8,15, 19 y 30 de 

Mayo último y en el de 
esta fecha.

Valladolid 4 de Junio 
de 1869—El Presiden
te,Francisco Rodríguez 
Rubio.—Juan Callejo, 
Secretario.

DIPUTACION PROVINCIAL
DE VALLADOLID.

Para realizar el cupo del 
actual reemplazo correspon
diente á esta provincia con 
arreglo á lo dispuesto en el 
art. 2.® párrafo 2.® de la ley 
de 26 de Marzo último, la 
Diputación ha resuelto admi
tir voluntarios con sujeción 
á las condiciones legales, ba
jo cualquiera de las siguien
tes bases;

1 .^ Percibiendo 50 escudos 
el dia de su ingreso en caja, 
que tendrá lugar en el acto de 
ser reconocidos y declarados 
útiles según el decreto de 
23 de Abril último, publica
do en la Gaceta oficial de 
24 del mismo, y Boletín 
oficial de esta provincia del 
29, y 300 escudos al año y 
un dia de su filiación.

2 .^ Percibiendo 50 es
cudos á su ingreso en caja, 

200 al año y un dia y 200 
á los cuatro años de la filia
ción.

3 .^ Percibiendo 50 escu
dos á su ingreso en caja, y 
100 en cada uno de los cin
co años siguientes.

4 .^ Y última. Percibien
do 400 milésimas de escudo 
diarias pagadas por mensua
lidades adelantadas, durante 
los cuatro años de servicio 
activo.

El alistamiento se verifi
cará en la Secretaría de esta 
Corporación por espacio de 
30 dias, á contar desde el 
del anuncio de este llama
miento en el Boletín oficial 
de la provincia.

El que haya de ser alista
do acreditará, siendo de la 
clase de paisanos;

1 .® Por medio de la fé 
de bautismo debidamente le
galizada, no ser menor de 20 
años ni mayor de 30.

2 .® La identidad de su 
persona mediante informa
ción sumaria.

3 ." Ser soltero ó viudo 
sin hijos.

4 .® No hallarse procesa
do criminalmente ni haber 
sufrido pena de presidio ma
yor ó menor, prisión mayor 

ó menor, ó la de presidio ó 
prisión correccional.

5 .^ Siendo menor de 25 
años, tener licencia de su pa
dre, y á falta de éste -de la 
madre, para realizar el alista
miento, debiendo ser conce
dida esta licencia por escri
tura pública, ó por compa
recencia de los otorgantes 
ante el Ayuntamiento, y jus
tificarse con la copia de la es
critura ó con certificación 
correspondiente.

Si pertenece á la clase de 
licenciados del ejército acre
ditará;

1 ." Por medio de la fé 
de bautimo debidamente le
galizada, y su licencia abso
luta, sin nota desfavorable, 
que su edad no escede de 
40 años.

2 .° No hallarse procesa
do criminalmente ni haber 
sufrido pena de presidio ma
yor ó menor, prisión mayor 
ó menor, ó la de presidio ó 
prisión correccional.

Valladolid 7 de Mayo de 
1869.=El G. Presidente, Jo
sé de Escoriaza.=:Juan Ca
llejo, Secretario.
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DIPUTACION PROVINCIAL

DFî VALLVDOLID.

Extracto de log acuerdos cele
brados por la misma.

^Sesión del 28 de Ma^o de 1869.

Se leyó y fue aprobada el acta de 
la anterior.

Se acordó dirigir un telégraraa al 
Excino. Sr, Ministro de la Gobernación 
manifestando el sentimiento con que 
habia visto la traslación del Sr. Gober
nador de la provincia D. José Pascasio 
de Escoriaza, y qüe sería un bien para 
a misma, la continuación de un fun

cionario tan liberal y tan próbo como 
inteligente.

Visto el proyecto de repartimiento 
del cupo de contribución territorial 
para el año de 1869-70, verificado por 
virtud del decreto del Poder Ejecutivo 
de 5 del corriente, la Diputación acor
dó aprobarle en sus bases, y elevar al 
Excmo. Sr. Ministro de Hacienda una 
reverente exposición, manifestando que 
esta provincia despues de las calamida
des sufridas, no podia absolutamente 
levantar el citado cupo de contribu
ción ascendente á 913.125 escudos.

Secundando el acuerdo de la Dipu
tación provincial de Barcelona, se re- 
solvióacudir al Poder legislativo de la 
Nación, en solicitud de que se dejase á 
las corporaciones provinciales la libre 
elección y separación de todos los em
pleados retribuidos con fondos de la 
provincia; y con relación al Secretario 
actual D. Juan Callejo, que se le decla
rase en propiedad por el derecho pre
viamente adquirido en virtud del 

nombramiento que obtuvo del Gobier
no provisional.

Se autorizó al Ayuntamiento de Vi
llalar para trasferir los créditos consig
nados con destino á la compostura clel 
reloj público y monda del rió Hornija, 
á los artículos del mismo presupuesto 
municipal á que correspondiese el pa
go del aumento dé sueldo del Médico 
titular, y los honorarios de un agri
mensor por la tasación de terrenos.

Vista la exposición de D. Valentin 
Saez, vecino de Nava del Rey, en soli
citud de que se le abonara el importe 
devengado y que se devengara hasta 
30 del actual Junio, del arriendo de 
una casa de su propiedad y cuartel de 
la Guardia rural, y teniendo en cuenta 
que esta fuerza fué disuelta por órden 
del Gobierno supremo en Octubre úl
timo y que en consecuencia debió en
tenderse rescindido el contrato desde 
luego, acordó que se le abonase la can
tidad correspondiente al tiempo tras
currido desde,15 de Abril de 1868 en 
que empezó el arriendo, hasta 31 de 
Octubre del mismo año en que se con
sideraba terminado.

Por traslación de vecindad se admi
tió al Alcalde de Iscar la renuncia que 
hacia de su cargo.

Se acordó remitir al Ayuntamiento 
de Villabañéz para la resolución que 
estimase conveniente, la exposición de 
varios vecinos de la misma villa en so
licitud de autorización, para que en 
tiempo de lluvia pudieran entrar sus 
ganados lanares á pastar en el monte 
de propios.

De conformidad con el parecer del 
Ingeniero provincial de montes, se en
cargó al Alcalde de Iscar que para 
llevar á efecto la corta de 1000 pinos 

que solicitaba se ciñese en todo á lo 
dispuesto en circular publicada en el 
Boletín o/ícíal núm. 42 de este año.

Se ordenó al Ayuntamiento de Pozal 
de Gallinas, que instruyese el expe
diente oportuno y anunciase la subasta 
del pedazo de terreno solicitado para 
edificar por Crisanto Melgar, vecino 
de la misma villa.

Oido el parecer del Ingeniero pro
vincial de montes se autorizó al Ayun
tamiento de Tordesillaí3 para una corta 
de 5.000 pinos maderables del monte 
titulado la Vega, con destino su ira- 
porte, al socorro de labradores y á la 
egecucion de obras, procediendo con
vocatoria y dictáraen favorable de un 
número duplo de contribuyentes al de 
concejales, con arreglo á la ley.

Se autorizó al mismo Ayuntamiento 
de Tordesillas para invertir 600 escu
dos en socorros á la clase proletaria, 
en sostenimiento de una cocina econó
mica y en satisfacer 20 escudos ya con
sumidos.

Se aprobó el expediente de remate 
de las leñas con destino á carboneo del 
monte titulado Montico nuevo, perte
neciente á los propios de Peñaflor, en 
favor de Don Anlolin Perez Diez, en 
cantidad de 1.980 escudos.

No habiendo tenido efecto por fal
ta de licitadores, la subasta de las 
obras de construcción de casa Consis
torial, escuela y cárcel de Mojados, se
ñalada para 30 de Abril último, se 
acordó otra nueva para el 15 de Junio 
próximo.

Por falta de licitadores á la subasta 
de impresión y publicación del Bole
tín q/icíal de esta provincia para el 
próximo año de 1869-70, que debió 
tener lugar el dia 26 del corriente se 

señaló para una nueva el dia 15 de 
Junio próximo.

Ultimamente se acordó dar curso de 
instrucción á los expedientes promo
vidos:

Por D, Salustiano Muñoz sobre pago 
de derechos devengados en la forma
ción de las cuentas municipales de 
Cojeces de Iscar.

Por el Ayuntamiento de Valbuena 
de Duero en solicitud de autorización 
para distribuir entre los vecinos, pré- 
via tasación, un pedazo de monte.

Por el Ayuntamiento de Villago
mez la Nueva pidiendo autorización 
para disponer de Bonos del Tesoro en 
cantidad de 600 escudos con destino 
á la redención de un soldado.

Por el Ayuntamiento de Valladolid 
sobre conversion de láminas intrasfe- 
ribles en títulos del 3 por 100 y sobre 
entrega de carpetas provisionales de 
Bonos del Tesoro que tenia en la Ca
ja de Depósitos.

Por el Ayuntamiento de la Zarza 
sobre cortas en los pinares de sus 
propios.

Por el Ayuntamiento de Fresno el 
Viejo sobre enagenar 140 Bonos del 
Tesoro.

Otro igual del Ayuntamiento de 
Bustillo, en solicitud de autorización 
para enagenar los Bonos del Tesoro.

Otro igual del Ayuntamiento de 
Traspinedo, para enagenar sus Bonos 
del Tesoro.

Y otro instruido por el Ayuntamien. 
to de Piña de Esgueba, sobre que se 
esceptúe de ¡a venta el monte titulado 
Valdeperros.

El Presidente, Francisco Rodríguez 
| Rubio.—Juan Callejo, Secretario.

NuM. 9.519.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.

Para el año que rige he autorizado para que puedan abrir paradas públicas en los puntos que se designan á los sujetos que á continuación 
se expresan.

Parada de Paña. Teresa Méndez Prieto, eslableeida en Puras.

SEÑAS DE LOS CABALLOS.

RESEÑA DE LOS GARAÑONES.

NOMBRES. Capa y sus variedades. Edad.

ALZADA.

Señas accidentales. RAZA.Cuartas. Dedos.

Arrogante.. . . . Castaño encendido, calzado bajo del izquierdo. 12 7 •7 Hierro: una H Con un palo que parte del palo 
orizontalsuperior y forma cruz en su superior. Mediodía.

Noble.. . . Negro, peceño, estrella, bebe en blanco.. 10 7 .5 Norte.

Capitan...................... Tordo sucio, vientre, pecho,cara y estremida- 
des blancas..................................................... 10 6 ,6

Cerverano................. Castaño, entrepelado, oscuro, vientre y bozo 
blanco sucio............................................. ..... 4 6 10
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Parada de D. Maria.no Perez PiOdriguez^ establecida, en Torrelobaton,

SEÑAS DE LOS CABALLOS. . : ,

NOMBRES. Capa y sus variedades. Edad.

ALZADA.

Seña,s accidentales. RAZA.Cuartas. Dedos.

Cadete........................ Tordo rodado claro...............................................9 7 8 Hiero: confuso....................... ..... ...........................Norte.
Lucero.. . . Castaño oscuro, estrella........................................12 .7 4-' Idem.

RESEÑA DE LOS GARAÑONES.

M anchego.

Famoso. .
Macaroni). .

Negro morcillo, castaño alrededor de los ojos y 
superior del bozo; bebe en negro...............  

Tordo oscuro, blanco el vientre.........................  
Rucio claro..

14
12

Parada de 1). Prudencio Moral Parra, establecida en Villafuerte.

SEÑAS DE LOS CABALLOS.

Almirante. . Castaño oscuro, zaino.
Castaño oscuro, estrella, calzado regular de los 

dos, lunar en la parte anterior de la iz
quierda. ................................ ......................

7 4 Hierro: M. y P. unidas..................................... Mediodía
Gracioso. . * . .

3 1 ' Hierro: una (^Z^y una Z en su parte media. Idem.

RESEÑA DE LOS GARAÑONES.

Bizarro...................... Negro azabache, bozo blanco,bebe entre negro, 
castaño al rededor de lo.s ojos y superior del 

bozo; axilas y bragadas blancas..................8 7 2
Francés. . , . . Negro morcillo, bebe en negro, blanco el bozo. 10 6 10

Parada de Í). Niceto Moyano, establecida en Muriel.

SEÑAS DE LOS CABALLOS.

Perla.......................... Perla oscuro................................................  . . 12 7 6 Hierro: una . . y n unidas. ....... Mediodía
Lucero....................... Castaño oscuro, blanco entre ollares. . . . 7 7 5 Hierro: una )^t en el cuello.............................  . Idem.

RESEÑA DE LOS GARAÑONES.

Ligero.« 
Razuda^

Tordo rodado........................................................
Negro morcillo, bebe en negro, blanco el 

bozo...............................  . . . . i

Parada- de D. José Arribas, establecida, en Torre de Peñafiel.

SEÑAS DE LOS CABALLOS.

Brunete,

Capitan.

Tordo claro.

Tordo sucio, atruchado en la cabeza. 7

5

{)

Hierro; un triángulo y en su parte superior 
una cruz..................  Mediodía.

» Norte.

RESEÑA DE LOS GARAÑONES.

Artillero.
Paramés.

Negro morcillo, bebe en negro, blanco el bozo. 10
Tordo rodado, vientre y estremidades blanco 

sucio....................................'11 11

Valladolid 31 de Mayo de 1869. —El Gobernador accidenlal, Francisco Rodriguez Gubio.
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NuM. 9.182.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 
de Burgos.

FOMENTO.=:DIRECCION.

El Ayuntamiento de la villa de 
Huerta del Rey, ha acudido á mi au
toridad solicitando la competente au
torización con el objeto de construir 
en su término jurisdiccional dos cana
les de riego aprovechando las aguas 
del rió Arandilla.

Lo que se hace público por medio 
de este periódico oficial para que los 
pueblos, corporaciones ó particulares 
á quienes interese la obra de que se 
trata, puedan enterarse del respectivo 
proyecto facultativo y demás docu
mentos que se hallarán de manifiesto 
en la Sección de Fomento de este Go
bierno, á fin de que las reclamaciones 
ú observaciones que sean oportunas y 
debidamente justificadas, se presenten 
en este Gobierno en el preciso término 
de treinta dias, á contar desde esta 
fecha.

Burgos 24 de Mayo de 1869.=El 
Gobernador de la provincia, C. Massa 
Sanguineti.

lindante con huerta de los Capellanes 
de Santiago, con la carretera de Sego
via y otros notorios, que comprendne 
una superficie de seiscientos treinta 
métros, y ha sido tasado en dos mil 
ochocientos treinta y un escudos sete
cientas noventa y cuatro milésimas.

El remate tendrá lugar el dia vein
titrés de Junio próximo á la hora de 
las doce de su mañana en la casa Con
sistorial de esta repetida ciudad. Lo 
que se hace notorio para los que gus
ten interesarse en su adquisición.

Dado en Valladolid á treinta y uno 
de Mayo de mil ochocientos sesenta y 
nueve. -Juan de Igneson.=Por man
dado de S. S., Baltasár de Llanos Gon 
zalez.

QUINTA SECCION.

TERCERA SECCION.

Don Juan de J^neson y Jííiramon, Jaez 
de primera instancia del distrito de la 
Plaza de esta ciudad de Palladolid.

Por el presente edicto, hago saber: 
que para hacer pago de gastos y costas 
ocasionados en un pleito á instancia 
de Don Francisco Miguel Perillán, se 
vende judicialmente un edificio en 
construcción y solár situado fuera del 
Portillo de la Merced, de esta capital,

PROVINCIA 
de

Vallado lid.

PARTIDO 
de 

Bioseco.

NüM.9.196.

Don Felipe Berceruelo, alcalde popular 
de esta villa de Pedrosa del Rep.

Por el presente anuncio se recla
ma la citación de Francisco García 
Asenjo, natural de esta villa, hijo de 
Genaro y Francisca, difuntos, vecinos 
que fueron de esta vecindad, á quien en 
el sorteo para el reemplazo de este 
año le cupo el núm. 1.‘’, y declarado 
suplente del soldado que por el cupo 

¡ de décimas tiene que aprontar el pue
blo de Villalár; á fin de que ántes de 
1.0 de Julio próximo venidero, se pre
sente ante este Ayuntamiento á expo
ner los motivos que le asistan para 
ser escluido de tal suplente; bajo aper
cibimiento que si no lo verificase, le 
parará el perjuicio que marque la ley 
del concepto.

. Dado en Pedrosa del Rey á 20 de 
Mayo de 1869.=El Alcalde, Felipe 
Berceruelo.=Manuel García, Secre
tario.

PUEBLO 
de 

Villanueva de S. Mancio.

Extracto de los acuerdos más importantes habidos durante el mes de Mar
zo en este Ayuntamiento, que formo yo el infrascrito Secretario para su inser
ción en el Boletín ojicial de la provincia y en cumplimiento de lo dispuesto en 
el art. 70 de la ley municipal vigente.

Mes DE Marzo de 1869.

Dia 1.0

La sesión de este dia tuvo por objeto proceder al sorteo de un doble nú
mero de vecinos contribuyentes que en representación de las tres clases de 
mayores, medios é inferiores y asociados á los individuos del Ayuntamiento se 
ocupan en examimar, discutir y aprobar el proyecto del presupuesto municipal 
para el próximo año económico de 1869 á 1870 presentado y formado por 
la comisión nombrada al efecto el 1.“ del mes anterior.

Dia 8.

En sesión extraordinaria de este dia se dió lectura de las cuentas de la Al
caldía correspondientes al año económico de 1867 á 68 presentados por el 
Sr. Alcalde D. Juan Palencia, las cuales fueron examinadas y aprobadas.

Dia 15.

En sesión de este dia se dió lectura de las cuentas Municipales correspon
dientes al año económico de 1867 á 68 formadas por el Depositario D. Eugenio 
Sánchez y examinadas y aprobadas que fueron por el Ayuntamiento y asocia
dos se acordó su remisión al Sr. Gobernador de la provincia para su superior 
aprobación. '

Dia 31.

En sesión ordinaria de este dia se aprobó el extracto de los acuerdos habi
dos durante este mes, acordando la remisión de élal Sr. Gobernador en cum
plimiento de lo dispuesto en el art. 70 de la ley municipal vigente.

Villanueva de San Mancio 31 de Marzo de 1869.=V.° B.®=El Alcade, Pedro- 
Martin.—El Secretario, Florentin García.

La Tesorería dé"Hacienda pública de esta provincia ha satisfecho en 31 de 
Mayo último, la cantidad de quinientos doce escudos setecientas diez y nueve 
milésimas, correspondiente á los agrimensores y peritos desiindadores que á 
continuación se espresan, por las segundas mitades de los derechos devengados 
en la medida y tasación de las fincas que pertenecieron al estado, y cuyo pri
mer plazo han satisfecho los compradores en los meses de Julio á Diciembre 
de 1868.

NOMBRES. Clases.

IMPORTE.

Esc.s Mtl.s Í -

D. Agustin Valverde................................................. Agrimensor. 101‘870
g 
o

Camilo Guzmán.................................................... Idem. 58‘920 d
Eccquiel Muñoz Giraldo.................................. Idem. 1V250

c
Gerónimo Gerbás...........................................  . Idem. 107^440 e
Gerónimo Sanz Perez. . ................................. Idem. 2‘400 i a
Luis Calvo Ruiz.. :...................................... Idem. 3‘700 st
Mariano de la Torre............................................. Idem. 6P960 ’ E
Martin Gutierrez.................................................. Idem. 0460
Patricio Sánchez........................................  . . Idem. 40»
Máximo de la Cruz Marron................................. Idem. 16460 |
Manuel Camino, de Valoria................................ Práctico. 11‘550
Félix Gaona, de idem.........................................
Saturnino Ortega, de Castrillo Tejeriego. . .

Idem. 13‘637
Idem. 0‘040

Pedro Simon, de Cigales. -................................. Idem. 0*240
Tomás ViUamár, de Villalár............................... Idem. 14*570 '
Saturnino de Lama, de Mota del Marqués. . . Idem. 0*160
Julian Gimenez, de Valdestillas.......................... Idem. 2*812
Agustin Mongero, de Matilla de los Caños. . Idem. 0*080
Luis Calvo, de Tiedra...........................................
Luis Martin, de Bercero......................................
Mariano Gallego, de Castrodeza.........................

' Idem. 6*700
Idem. 5*320
Idem. 0‘240

Jacinto Perez, de Marzales............................. Idem. 5*240
Juan Carbajosa, de Benafarces........................... Idem. 2*880 1Cipriano Alonso, de Vega de Valdetronco. . • Idem. 1*400
Telesforo del Gallinar, de Valladolid. Idem. 0*100
Serapio de la Fuente, de Piñel de Abajo. . . 
Mariano González, de Villanueva de los Ca-

Idem. 10 »

baUcros.............................................................. Idem. 0*600 ‘
Francisco H. Calvo, de Tiedra............................ Idem. 3*700 t
Cándido Lozano, de Sa^n Vicente del Palacio.
Juan Alonso, de Villaverde.................................

Idem. 0*300
Idem. 2*900 IFrancisco Santana, de Alaejos............................

José González de Castrejón.. . . . . . .
Idem. 2*700
Idem. 9*610 I

Luciano Rodríguez, de Villán de Tordesillas. Idem. 0*040
Indalecio Revilla, de Quintanilla de Trigueros. Idem. 10 » €
Antolin Casáres, de San Miguel del Pino. . Idem. 4*040 (

512*719

Lo que se anuncia en este periódico oficial para que los su¡etosí*^arriba ci-
I
1tados se presenten a cobrar las cantidades que les corresponde en caáá del que

suscribe, calle de la Obra, num. 22.
Valladolid 3 de Junio de 1869.=Eufemio H oces. r

AOCIOS PARTICULARES.
Matias Sardón, vecino de esta ciu

dad y tratante en ganado, se ha esta
blecido de corredor para los mismos; 
lo que hace saber al público para que 
los dueños de caballerías puedan valer
se de él para lo que les ocurra; vive 
calle de San Martin núm. 7 principal.

En la Imprenta del Bole
tín oficial se halla de venta 
papel impreso para la forma

ción de apéndices y amilla- 
ramiento de ganadería, con 
arreglo á los modelos publi
cados en el Boletín deí Mar
tes 25 de Marzo, núm? 66. I

Tambien se vende papel 1 
para la matricula de Subsi- j 
dio y para Repartimiento de 
la Contribución Territorial, 
con arreglo á los últimos nm- 
delos.

! Valladolid.—Imprenta de Garrido, 
Calle delà Obra, núm. 8.
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